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Seguro de responsabilidad civil
Cada persona adulta debería contratar un seguro privado de
responsabilidad civil, que cubre los gastos de los daños ocasionados
no intencionadamente a otra persona.

Responsabilidad personal
Si se hiere a otra persona o se daña un objeto que pertenece a otra persona, se es
responsable financieramente. Esto también rige cuando el daño no fue ocasionado
intencionadamente. Los gastos pueden ser muy elevados. Si por ejemplo se hiere a
alguien esquiando, el daño puede costar cientos de miles de francos.

Seguro privado de responsabilidad civil
Para no tener dificultades económicas en caso de un siniestro, se necesita un seguro
privado de responsabilidad civil (Privathaftpflichtversicherung), que ofrece la mayoría
de las compañías de seguros privadas. A menudo se pueden contratar seguros de
responsabilidad civil para todas las personas que vivan en el mismo hogar. Este seguro
no es obligatorio pero muy aconsejable.

Prestaciones del seguro
El seguro privado de responsabilidad civil cubre los daños ocasionados por un
asegurado a otras personas u objetos. Entre ellas están por ejemplo los gastos de
reparación, sanitarios, de no percepción del sueldo por no trabajar o las
indemnizaciones. El seguro privado de responsabilidad civil cubre asimismo los daños
ocasionados por ciertos animales domésticos. Pero no paga los daños ocasionados a
personas que viven en el mismo hogar, Tampoco están cubiertos los daños
ocasionados intencionadamente o por grave negligencia.

Más información (enlaces, direcciones, folletos, hojas
informativas)
www.hallo-baselland.ch/es/cosas-que-conviene-saber/seguro-de-responsabilidad-civ
il

https://www.hallo-baselland.ch/es/cosas-que-conviene-saber/seguro-de-responsabilidad-civil
https://www.hallo-baselland.ch/es/cosas-que-conviene-saber/seguro-de-responsabilidad-civil
https://www.hallo-baselland.ch/es/cosas-que-conviene-saber/seguro-de-responsabilidad-civil

